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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 81 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. GLADYS ELIZABETH LARREA ENCINAS.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

7N° 82 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. CARMEN MARTINA MEDINA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

8N° 83 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DRA. ELSA RAQUEL AGUAISOL VALDEZ.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

9N° 84 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ADRIANA DEL VALLE MAURICE. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

10N° 85 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. DORIS BEATRIZ CARDOZO.  BENEFICIO
JUBILATORIO.            

11N° 86 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. CARLOS RAMON FLEITA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 87 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ANA LEONOR LAURENCI. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

12N° 88 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. VICTOR RAUL LOPEZ.  BENEFICIO
JUBILATORIO.            

13N° 89 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. ELENA DEL CARMEN MONASTERIO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

14N° 90 D del 8/2/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. VILMA VELASQUEZ FLORES. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

15N° 91 D del 08/02/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA.LUZ ANTONIETA LEIVA CARRASCO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

16N° 92 D del 08/02/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. NORMA ALICIA JUAREZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 93 D del 08/02/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. MARIO JOSE PALACIOS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

17N° 94 D del 08/02/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. IRMA GRACIELA SALGUERO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

18CONSEJO DE LA  MAGISTRATURA  DE LA PROVINCIA DE SALTA  - Nº 1788/2022            

19CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  DE LA PROVINCIA DE SALTA  - Nº 1787/2022            

20DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - RESOLUCIÓN GENERAL Nº 09/2022 (VER ANEXO)

21MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO Nº 162 DEL 07/02/2022            

ACORDADAS

22CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 13593/2022            

23CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - Nº 13592/2022            

DISPOSICIONES

24UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - Nº 06/2022            

26UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES - Nº 05/2022            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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28MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 5/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

28SC MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 64/2022            

29SC SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 07/2022            

30PODER JUDICIAL DE SALTA - N° 32/21            

CONTRATACIONES DIRECTAS

30AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 238-65965            

ADJUDICACIONES SIMPLES

31AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 05/22            

31PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3928/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

32CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.Nº 04/2022            

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22576/22            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº  22556/22            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22606/22            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22608/22            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22600/22            

35AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 22594/22            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-172447/2012-0            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28799/2014-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

39JUZGADO DE MINAS- CAROLINA OESTE II Y OTRAS -EXPTE. Nº  19.307 Y OTROS - ANULACIÓN DE
REGISTRO - ARCHIVO (SIN CARGO) (SIN CARGO)            

SUCESORIOS

39CARRAL, HÉCTOR EDGARDO; CARRAL, SERGIO SEVERO - EXPTE. Nº 664.007/2019            

40CONOCCHIARI MIGUEL ANGEL Y/O CONOCCHIARI MIGUEL ÁNGEL PACIFICO - ALBERTI LILIANA
MONICA MERCEDES - EXPTE. Nº 21.548/18            

40SERRANO, ALIDE DEL MILAGRO - EXPTE. Nº 24.049/21            

40CZARNECKI, GLADYS; LEGUIZAMON, OSMAR EXPTE. Nº  EXP - 734003/21            

41BARRIONUEVO, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 748753/21            

41ARAMAYO ARAMAYO, CELESTINO; SOTO ARCE, EXALTACIÓN - EXPTE. N° 634666/18            

REMATES JUDICIALES

42POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. Nº 549914/16            

42POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXPTE. Nº 19895/10            
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43POR JOSE AMARO ZAPIA EXPTE. Nº 44106/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

44FLORES, MABEL MIRIAM CONTRA ESPELTA, EMILIO; FRIAS, GUILLERMO Y OTROS - EXPTE. Nº
700317/20            

44SUAREZ ALVAREZ, ROVINSON ANTONIO C/ SOCIEDAD COMERCIAL COLECTIVA, SELIN JOSE ISSA Y
COMPAÑÍA; MIGUEL FRANCISCO ISSA - EXPTE. N° 21575/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

45 JUÁREZ, GABRIEL MARCOS - EXPTE. Nº 759.688/21
            

45FLORES, PEDRO ALDO - QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº EXP 629.618/18 - INFORME FINAL Y
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN            

46CORIMAYO, JULIO ESTEBAN  EXPTE. Nº EXP 684.887/19  - INFORME FINAL Y PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN            

46FÉRNANDEZ,  VICTOR HUGO  EXPTE. N° EXP - 763887/22            

47MENDOZA, ADRIANA BEATRIZ  EXPTE. N° EXP - 763888/22            

47ARTAZA, JESUS ANTONIO EXPTE. Nº EXP 760.455/21            

48KALILEC, PAOLA LUCIA   EXPTE. Nº  EXP-8091/21, SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

EDICTOS JUDICIALES

49DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES C/GUZMAN ZORRILLA, RITA - EXPTE. Nº FSA 9762/2019        
   

49OROZCO CAYGUARA, CRISTIAN LEONARDO VS. MILLAN CATACORA, DANUBIO - EXPTE. Nº 692741/19
           

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52COA SERVICIOS INTEGRALES S.A.S.            

53NORTH CAPITAL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

54CONTROL LOOP S.A.            

55SANTA ANA AGROPECUARIA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

57CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE EL TALA - DPTO. LA CANDELARIA            

57ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES DE FINCAS DE SALTA - APFINCAS            

RECAUDACIÓN

58RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 18/2/2022

58RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 18/02/2022
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 81 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 251974/21-código 89

VISTO la renuncia presentada por la Lic. GLADYS ELIZABETH LARREA ENCINAS, 
D.N.I Nº 13.346.664, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de noviembre de 
2021, por acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242713346664441, otorgada por la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2021, la renuncia de la Lic. 
GLADYS ELIZABETH LARREA ENCINAS, D.N.I Nº 13.346.664, al Cargo: Nutricionista -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 315, del Decreto Nº 
3602/99, dependiente del Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. LARREA ENCINAS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040649

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 82 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 229313/21-código 179

VISTO la renuncia presentada por la Sra. CARMEN MARTINA MEDINA, D.N.I. Nº 
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11.377.601, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Melchora F. de 
Cornejo - Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, a partir del 09 de septiembre 
de 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01306 de fecha 06 de julio de 2021, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
  ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 09 de septiembre de 2021, la renuncia de la Sra. 
CARMEN MARTINA MEDINA, D.N.I Nº 11.377.601, al Cargo: Servicios Generales -
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Nº de Orden: 127.3, del 
creado por Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital "Melchora F. de Cornejo" - Rosario 
de la Frontera - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MEDINA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040650

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 83 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 265058/21 -código 220

VISTO la renuncia presentada por la Dra. ELSA RAQUEL AGUAISOL VALDEZ, D.N.I. 
Nº 14.303.056, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 
de noviembre de 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-0678557-0-2, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
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registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 04 y 09);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 

expresa negativa, (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de noviembre de 2021, la renuncia de la Dra. 
ELSA RAQUEL AGUAISOL VALDEZ, D.N.I. Nº 14.303.056, al Cargo: Profesional Asistente -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 1226, del Decreto Nº 
2734/12, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Operativa 
LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. AGUAISOL VALDEZ no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040651

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 84 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 241744/21 -código 244

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ADRIANA DEL VALLE MAURICE, D.N.I Nº 
13.977.175, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Publico Materno Infantil 
S.E - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de octubre de 2021, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-0594557-0-1, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (06 y 09);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs.04);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
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respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2021, la renuncia de la Sra. 
ADRIANA DEL VALLE MAURICE, D.N.I Nº 13.977.175, al Cargo: Técnica de Laboratorio -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 2 - Nº de Orden 725, del Decreto Nº 1034/96, 
transferido por Decreto Nº 3881/09, dependiente del Hospital Público Materno Infantil S.E -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MAURICE, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040652

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 85 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 243634/21 -código 89

VISTO la renuncia presentada por la Sra. DORIS BEATRIZ CARDOZO, D.N.I Nº 
11.943.296, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
"San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública, a partir del 21 de octubre de 2021, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitada 

a través del Expediente Nº 0242711943296641, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de octubre de 2021, la renuncia de la Sra. DORIS 
BEATRIZ CARDOZO, D.N.I Nº 11.943.296, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
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Administrativo - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 971, del Decreto Nº 3602/99, dependiente del 
Hospital Público de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. CARDOZO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040653

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 86 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 21941/21-código 182

VISTO la renuncia presentada por el Sr. CARLOS RAMON FLEITA, D.N.I. Nº 
12.308.352, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín 
Castellanos" - General Güemes - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de noviembre de 
2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

del Expediente Nº 0242012308352141, de la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 08);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincia;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2021, la renuncia del Sr. CARLOS 
RAMON FLEITA, D.N.I. Nº 12.308.352, al Cargo: Auxiliar de Radiología - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 88, del Decreto Nº 1.034/96, dependiente del Hospital 
"Dr. Joaquín Castellanos" - General Güemes - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. FLEITA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban
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SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 87 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 36673/21-código 170

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ANA LEONOR LAURENCI, D.N.I. Nº 
12.826.031, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul -
San Ramón de la Nueva Orán - Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de noviembre de 
2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Nº 

014-0-0727325-01, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 08);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa voluntad, (fs. 04);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de noviembre de 2021, la renuncia de la Sra. ANA 
LEONOR LAURENCI, D.N.I. Nº 12.826.031, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 346, dependiente del Hospital "San Vicente de Paul" - San 
Ramón de la Nueva Orán - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. LAURENCI, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040655

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 88 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 265078/21 -código 220

VISTO la renuncia presentada por el Lic. VICTOR RAUL LOPEZ, D.N.I Nº 
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12.409.390, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 08 
de noviembre 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 14-0-

-0677152-0-7 de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 

registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 05 y 09);
Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 

expresa negativa, (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de noviembre 2021, la renuncia de el Lic. VICTOR 
RAUL LOPEZ, D.N.I Nº 12.409.390, al Cargo: Enfermero - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden 556, del Decreto Nº 2734/12, dependiente de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Lic. LOPEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040656

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 89 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 217074/21-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Lic. ELENA DEL CARMEN MONASTERIO, D.N.I 
Nº 13.974.810, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 
de octubre 2021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

mediante Expediente Nº 024271397481029041 de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
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registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 06 y 10);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 

expresa negativa, (fs. 01);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincia;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre 2021, la renuncia de la Lic. ELENA DEL 
CARMEN MONASTERIO, D.N.I Nº 13.974.810, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 583, del Decreto Nº 2734/12, de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. MONASTERIO no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040657

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 90 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 21942/21-código 182

VISTO la renuncia presentada por la señora VILMA VELASQUEZ FLORES, D.N.I. Nº 
92.058.880, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín 
Castellanos" de General Güemes del Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de noviembre 
de 2.021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 024279205888033261, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 01 y 11);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
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del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
El MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de noviembre de 2.021, la renuncia de la señora 
VILMA VELASQUEZ FLORES, D.N.I. Nº 92.058.880, al Cargo: Servicios Generales, 
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales, Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 360.29, 
creado por Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Güemes del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora VELASQUEZ FLORES, no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040658

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 91 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 256775/21-código 244

VISTO la renuncia presentada por la señora LUZ ANTONIETA LEIVA CARRASCO, 
D.N.I Nº 18.744.092, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público 
Materno Infantil S.E. - Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de octubre de 2021, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio Nº 

14006076980, de la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 

registra Sumario Administrativo alguno (07 y 10);
Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 

por su expresa negativa (fs.05);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8171 

(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de octubre de 2021, la renuncia de la señora LUZ 
ANTONIETA LEIVA CARRASCO, D.N.I Nº 18.744.092, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
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Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 65, del Decreto Nº 1398/01, dependiente del 
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ministerio de Salud Pública
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora LEIVA CARRASCO, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040659

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 92 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 257995/21 - código 369

VISTO la renuncia presentada por la licenciada NORMA ALICIA JUAREZ, D.N.I. Nº 
12.305.055, agente de Planta Permanente, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur 
Hospital "Papa Francisco" del Ministerio de Salud Pública, a partir del 17 de noviembre de 
2.021, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242712305055541, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno, (fs. 07 y 12);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular del 
Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de noviembre de 2.021, la renuncia de la 
licenciada NORMA ALICIA JUAREZ, D.N.I. Nº 12.305.055, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 1, Nº de Orden 531, del Decreto Nº 2.734/12, dependiente del Área 
Operativa LV Zona Sur Hospital "Papa Francisco" del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada JUAREZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban
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OP N°: SA100040660

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 93 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente. Nº 255249/21-código 127

VISTO la renuncia presentada por el doctor MARIO JOSE PALACIOS, D.N.I. Nº 
10.438.337, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General SAMEC del 
Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de diciembre de 2.021, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242010438337941 de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 06 y 08);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs. 04);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de diciembre de 2.021, la renuncia del doctor 
MARIO JOSE PALACIOS, D.N.I. Nº 10.438.337, al Cargo: Profesional Asistente, Agrupamiento: 
Profesional, Subgrupo: 1 - Nº de Orden 20, del Decreto Nº 2.734/12, dependiente de la 
Dirección General SAMEC del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el doctor PALACIOS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040661

SALTA, 8 de Febrero de 2022
RESOLUCION DELEGADA Nº 94 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expediente. Nº 246476/21-código 127
VISTO la renuncia presentada por la licenciada IRMA GRACIELA SALGUERO, D.N.I. 

Nº 11.274.678, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital "Ricardo Salinas 
Reto" de El Potrero del Ministerio de Salud Pública, a partir del 07 de octubre de 2.021, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente N° 0242711274678741, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 08 y 12);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 07 de octubre de 2.021, la renuncia de la licenciada 
IRMA GRACIELA SALGUERO, D.N.I. Nº 11.274.678, al Cargo: Enfermera, Agrupamiento: 
Enfermería, Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 11.3, del Decreto Nº 3.472/09, dependiente del 
Hospital "Ricardo Salinas Reto” de El Potrero del Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la licenciada SALGUERO no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban

Fechas de publicación: 21/02/2022
OP N°: SA100040662

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 1.788
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Ref. Expte. Nº 300/21 

Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 
postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
TERCERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley N° 7.016”, 
Expte. N° 300/21, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1.779, se fijó como fecha para el análisis y suscripción de 

la resolución de admisibilidad de postulantes inscriptos el día 02 de marzo del corriente 
año. Sin embargo, luego de diversas comunicaciones mantenidas entre los Sres. consejeros, 
varios de ellos manifestaron la imposibilidad de realizarlo dentro del plazo originalmente 
previsto.

Que por lo expresado, y a los fines de contar con el quórum requerido por el art. 
7º de la Ley Nº 7.016 y 5º del Reglamento Interno, es que resulta menester reprogramar las 
fechas fijadas en la mentada resolución.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. REPROGRAMAR el cronograma fijado en la Resolución Nº 1.779 para el cargo de JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE TERCERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, el que queda de la siguiente manera:

· Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 33): 28 de marzo de 2022. 
Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la 
provincia: 30 de marzo de 2022.

· Oposición (art. 34): 31 de marzo de 2022.
· Resolución de puntaje de antecedentes (art. 35): 5 de abril de 2022. Publicación por 

un día en el Boletín Oficial: 7 de abril de 2022.
· Impugnación (art. 36): día hábil siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 

citada Resolución de puntaje de antecedentes.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través de la página oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar.
IV. MANDAR que se registre y notifique por medio electrónico a las postulantes inscriptos en 
este concurso.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Maria Emilia Carabajal, VICEPRESIDENTA - Graciela Abutt 
Carol - Gonzalo Caro Davalos - Rodrigo Martínez Urquiza, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Hernan G. Lezaola , SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100011033
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091903

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 1.787
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE SALTA
Ref. Expte. Nº 298/21

Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 
a cubrir un cargo de FISCAL CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley N° 7.016”, y;
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1.782, se fijó como fecha de la evaluación escrita para el 

presente concurso, el día 2 de marzo de 2022 a horas 9:00. Sin embargo, luego de diversas 
comunicaciones mantenidas entre los Sres. consejeros, algunos manifestaron la 
imposibilidad de asistir a la evaluación en la fecha referida.

Que por lo expresado, y a fin de garantizar la presencia del número de consejeros 
necesaria para su integración, resulta menester fijar una nueva fecha a los fines de la 
realización de la evaluación escrita referida.
Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. FIJAR nueva fecha de la evaluación escrita en el presente concurso para cubrir el cargo de 
FISCAL CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO para el día miércoles 30 de marzo de 2022 a horas 9:00, en la sede 
del Consejo de la Magistratura, sita en Avenida Bolivia N° 4671 - Sector Noreste - Ciudad 
Judicial.
II. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial.
III. COMUNICAR lo resuelto y dar a publicidad la presente a través de la página oficial de este 
Consejo de la Magistratura, www.cmagistraturasalta.gov.ar
IV. MANDAR que se registre y notifíque por medio electrónico a las postulantes que deben 
concurrir a la presente etapa en este concurso.

Fabian Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Maria Emilia Carabajal, VICEPRESIDENTA - Graciela 
Abutt Carol - Rodrigo Martinez Urquiza - Gonzalo Caro Davalos, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Juan Carlos Subirada, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100011032
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091902

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 09/2022
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA

VISTO:
La Resolución General Nº 14/2021; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución General N° 14/2021 se implementó el servicio web 

de "Autoliquidación Impuesto de Sellos / Tasa Retributiva de Servicios", en el marco de las 
políticas "Rentas Digital" que el organismo se encuentra ejecutando;

Que, en el "Anexo I - Instructivo para la Autoliquidación de Impuesto de Sellos / 
Tasa Retributiva de Servicios" de esta resolución se incluyen los instrumentos disponibles 
para el servicio web mencionado;

Que, en esta oportunidad, se incorporarán a dicho servicio nuevos instrumentos: 
los Contratos de Constitución de Sociedades y los Contratos o Sub Contratos de Servicios de 
cualquier naturaleza, en consecuencia, resulta necesario actualizar el Anexo I de la citada 
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resolución;
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º, 7º y 

concordantes del citado Código:
LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Reemplazar el Anexo I de la Resolución General N° 14/2021, por el Anexo I 
que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3º.- Remítase copia de la presente Resolución a conocimiento de la Secretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y Archívese. 

Uldry Fuentes

Recibo sin cargo: 100011029
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091889

VER ANEXO

SALTA, 7 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN N° 162
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expte. N° 52-15765-22

VISTO el expediente de referencia; y
CONSIDERANDO:
Que el Servicio de Administración Financiera (SAF) de este Ministerio informó el 

crédito presupuestario disponible para hacer frente a la presente contratacion;
Que el SAF, en su carácter de Unidad Operativa de Contrataciones manifestó que se 

llevará a cabo mediante el procedimiento de Contratación Abreviada, previsto por el art. 15 
de la Ley N° 8.072;

Que la mencionada norma expresa en su último párrafo: “c) Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio 
para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. La marca de fábrica 
no constituirá causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes”;

Que, se ha dado cumplimiento al procedimiento fijado por el Decreto Reglamentario 
N° 1.319/18 y a lo dispuesto en los artículos 7 y 15 de la Ley N° 8.072.

Que la Unidad de Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
este Ministerio, han tomado la intervención que les compete.

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Contratación Abreviada, llevado a cabo por la Unidad 
Operativa de Compras y Contrataciones -Jurisdicción 051- destinados al servicio técnico del 
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vehículo oficial TOYOTA HILUX - DOMINIO AE 648 RX de la Subsecretaría del Registro Civil 
dependiente de esta Cartera Ministerial.
ARTÍCULO 2°.- Con encuadre en las normas legales vigentes de Contrataciones de la 
Provincia, ADJUDICAR bajo la modalidad de “Contratación Abreviada”, el renglón N° 1, al 
proveedor AUTOLUX SA por el importe de $ 38.071  (pesos treinta y ocho mil setenta y uno 
con 34/100).
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria y Curso de Acción que correspondan a la Jurisdicción 051 del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Villada

Valor al cobro: 0012 - 00004542
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 1,085.00
OP N°: 100091867

ACORDADAS

ACORDADA Nº 13.593
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a 16 días del mes de febrero del año dos mil veintidós, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordada Nº 13.218 se dispuso, en la medida que se cuente con 

disponibilidad de cargos y partida presupuestaria, que la selección de agentes 
administrativos y de servicios generales y su pase al Escalafón de Funcionarios, en el cargo 
de Abogado Auxiliar Judicial, se efectúe mediante concurso interno de oposición y 
antecedentes. Para ello, las empleadas y los empleados deberán contar con una antigüedad 
mínima de un año en el Poder Judicial y que a su vez tengan un año mínimo de antigüedad 
en el título de abogado.

Que como consecuencia, mediante Acordada Nº 13.503 se llamó a concurso 
interno de oposición y antecedentes para cubrir cinco (5) cargos de Abogados Auxiliares 
Judiciales, fijando como plazo de inscripción el comprendido entre los días 5 a 18 de 
noviembre de 2021.

Que encontrándose el mencionado concurso en su etapa inicial, a fin de 
posibilitar la más amplia participación del personal que reúne los requisitos exigidos, es que 
resulta conveniente establecer un nuevo plazo de inscripción para las interesadas y los 
interesados, rigiendo en lo demás las condiciones establecidas por la Acordada Nº 13.503.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 153, apartado I, 
inciso c) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I. FIJAR un nuevo plazo para la inscripción en el concurso interno de oposición y 
antecedentes convocado por Acordada Nº 13.503, el que iniciará el miércoles 23 de febrero 
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de 2022 a las 08:00 horas y vencerá el miércoles 02 de marzo de 2022 a las 12:00 horas.
II. ESTABLECER que la Comisión Evaluadora estará presidida por la señora Presidenta de la 
Corte de Justicia Dra. Teresa Ovejero Cornejo e integrada por las señoras Juezas de Corte 
Dras. María Alejandra Gauffin y Adriana María Rodríguez Faraldo.
III. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación que 
certifica.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Maria Alejandra Gauffin - Adriana Rodriguez 
Faraldo, JUEZAS - Fabian Vittar - Pablo López Viñals, JUECES - Dra. Maria Jimena Loutayf,

SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100011031
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091894

ACORDADA Nº 13.592
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA

En la ciudad de Salta, a 16 días del mes de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en el 
Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Presidenta, las señoras Juezas y los 
señores Jueces de Corte que firman la presente,

DIJERON:
Que mediante Acordada Nº 12.567 se encomendó a la señora Jueza de Corte Dra. 

Sandra Bonari, la supervisión de las Oficinas de Violencia Familiar y de Género (OVFG), 
creadas por la Ley Nº 7.954 en todos los distritos judiciales, y se la designó como 
responsable de la Oficina de la Mujer.

Que por nota que se tiene a la vista, la Dra. Sandra Bonari ha presentado su renuncia 
a la función de Supervisora de las Oficinas de Violencia Familiar y de Género atento el 
cúmulo de tareas extrajudiciales que cumple.

Que en consecuencia resulta necesario encargar la supervisión de las Oficinas de 
Violencia Familiar y de Género a la señora Jueza de Corte Dra. Adriana María Rodríguez 
Faraldo.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 153, apartado I, inciso 
a) y b) de la Constitución Provincial,

ACORDARON:
I. ENCOMENDAR a la señora Jueza de Corte Dra. Adriana María Rodríguez Faraldo, la 
supervisión de las Oficinas de Violencia Familiar y de Género (OVFG).
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletin Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación que 
certifica.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Adriana Rodriguez Faraldo - Maria Alejandra 
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Gauffin, JUEZAS - Fabian Vittar - Pablo López Viñals, JUECES - Dra. Maria Jimena Loutayf,
SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100011030
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091890

DISPOSICIONES

SALTA, 15 de Febrero de 2022
DISPOSICIÓN N° 6/22
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18; y la Ley de Ministerio 
N° 8.171; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto N° 1.319/18, reglamentario de la Ley N° 8.072 

dispone:... “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”;

Que conforme el art. 5° apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el art. 5° apartado A) - Inciso 2) del Decreto N° 1.319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones”;

Que en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19, reglamentando aspectos de índole 
operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente;

Que en virtud de ello, corresponde a este Órgano Rector, dictar el instrumento legal 
pertinente, referido a la instrumentación de los artículos 4º y 5º de la Resolución Nº 114/19 
de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, como así también dejar establecido los 
cálculos de los límites relativos a los montos de los distintos Procedimientos de 
Contrataciones previstos en la ley, vigentes a partir del mes de Febrero de 2022;

Que resulta necesario fijar el precio del Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigente a partir del mes de FEBRERO de 2022, para que se determine el cálculo de los límites 
relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones previstos por Ley N° 
8.072 y su Dcto. Reglamentario; como así también en lo previsto en el art. 48 del Dcto. N° 
1.319/18, sobre la opción de presentación de garantías; en lo fijado en el art. 30° de la Ley 
N° 8.072 y art. 4° de la Resolución N° 114/19 - Sec. Proced. Contrataciones, sobre el modo 
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de publicidad; y en lo señalado por el inc. K) del artículo 15 de la Ley N° 8.072 y art. 5° de la 
Resolución N° 114/19 (S.P.C.), que se refiere sobre el monto de la contratación de la compra 
de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las cooperativas de 
productores o asociaciones;

Que el Subprograma Control de Legalidad de este organismo, ha tomado la 
intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) y b) del artículo 5° de la Ley N° 8.072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción vigente a partir del mes de FEBRERO de 2022, es de $ 2.298.64 (pesos dos 
mil doscientos noventa y ocho c/64 ctvos.)
ARTÍCULO 2°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8.072 y su Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 459.728,00 (pesos cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
setecientos veintiocho) equivalente a 200 Jornales.
B) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 86.199.000,00 (pesos ochenta y seis millones ciento noventa 
y nueve mil), equivalente a 37.500 Jornales.
C) Para lo dispuesto en el art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1.319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 229.864,00 (pesos 
doscientos veintinueve mil ochocientos sesenta y cuatro), equivalente a 100 Jornales.
D) Para lo dispuesto en el art. 4° de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el modo de publicidad, el monto es 
de $ 149.411,60 (pesos ciento cuarenta y nueve mil cuatrocientos once c/60 ctvos.), 
equivalente a los 65 Jornales.
E) Para lo dispuesto en el art. 5° de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el monto de la contratación de la 
compra de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las cooperativas 
de productores o asociaciones, el monto es de $ 149.411,60 (pesos ciento cuarenta y nueve 
mil cuatrocientos once c/60 ctvos.), equivalente a los 65 Jornales.
ARTÍCULO 3°.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martínez

Recibo sin cargo: 100011028
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
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OP N°: 100091876

SALTA, 15 de Febrero del 2022
DISPOSICIÓN N° 5/22
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18; y la Ley de 
Ministerio N° 8.171; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 4° del Decreto N° 1.319/18, reglamentario de la Ley N° 8.072 

dispone:... "La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa ";

Que conforme el art. 5° apartado a) de la Ley N° 8.072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el art. 5° apartado A) - Inciso 2) del Decreto N° 1.319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones”;

Que, en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19 reglamentando aspectos de índole 
operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente;

Que, en virtud de ello, corresponde a este Órgano Rector, dictar el instrumento 
legal pertinente, referido a la instrumentación de los artículos 4° y 5° de la Resolución N° 
114/19 de la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones, como así también dejar 
establecido los cálculos de los límites relativos a los montos de los distintos Procedimientos 
de Contrataciones previstos en la ley, vigentes a partir del mes de enero de 2022;

Que resulta necesario fijar el precio del Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigente a partir del mes de ENERO de 2022, para que se determine el cálculo de los límites 
relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones previstos por Ley N° 
8.072 y su Dcto. Reglamentario; como así también en lo previsto en el art. 48 del Dcto. N° 
1.319/18, sobre la opción de presentación de garantías; en lo fijado en el art. 30° de la Ley 
N° 8.072 y art. 4° de la Resolución N° 114/19 - Sec. Proced. Contrataciones, sobre el modo 
de publicidad; y en lo señalado por el Inc. K) del artículo 15 de la Ley N° 8.072 y art. 5° de la 
Resolución N° 114/19 (SPC), que se refiere sobre el monto de la contratación de la compra 
de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las cooperativas de 
productores o asociaciones;

Que el Subprograma Control de Legalidad de este organismo, ha tomado la 
intervención que le compete;

Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
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Por ello, y con encuadre en el inc. a) y b) del artículo 5° de la Ley N° 8.072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigente a partir del mes de ENERO de 2022, es de $ 2.191,44 (pesos dos mil ciento noventa 
y uno c/44 ctvos.)
ARTÍCULO 2°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8.072 y su Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, serán los siguientes:

a) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 438.288,00 (pesos cuatrocientos treinta y ocho 
mil doscientos ochenta y ocho) equivalente a 200 Jornales.

b) Para lo dispuesto en el art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1.319/18, para 
la obra pública, el monto es de $ 82.179.000,00 (pesos ochenta y dos millones 
ciento setenta y nueve mil), equivalente a 37.500 Jornales.

c) Para lo dispuesto en el art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1.319/18, en lo que 
se refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 219.144,00 
(pesos doscientos diecinueve mil ciento cuarenta y cuatro), equivalente a 100 
Jornales.

d) Para lo dispuesto en el art. 4º de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el modo de publicidad, el 
monto es de $ 142.443,60 (pesos ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y 
tres c/60 ctvos.), equivalente a los 65 Jornales.

e) Para lo dispuesto en el art. 5º de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, y que se refiere sobre el monto de la contratación 
de la compra de productos perecederos siempre que se efectúen directamente a las 
cooperativas de productores o asociaciones, el monto es de $ 142.443,60 (pesos 
ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos cuarenta y tres c/60 ctvos.), equivalente a los 
65 Jornales.

ARTÍCULO 3°.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martínez

Recibo sin cargo: 100011027
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091874
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa del Programa Nº 46 - Fortalecimiento Edilicio de 
Jardines Infantiles - Ejercicio 2022 - Licitación Pública Nº 5/22.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN SALAS DE NIVEL INICIAL EN ESC. Nº 4.315 - REINO DE 
BÉLGICA - LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 36.891.271,11.
Garantía de Oferta Exigida: $ 368.912,71 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y lugar de Apertura: 23/03/2022 a horas 10:00 en Unidad de Coordinador y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 23/03/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 180 días. 
Valor del Pliego: $ 3.690. 
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º la ciudad de Salta.

Arq. Pablo Ernesto Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00008382
Fechas de publicación: 11/02/2022, 14/02/2022, 15/02/2022, 16/02/2022, 17/02/2022, 18/02/2022,

21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100091661

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 64/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTOS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100249-261002/2021-0.
Destino: Hospital Dr. Francisco Herrera de Campo Quijano. 
Fecha de Apertura: 11/03/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra pagina web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Gulezzi, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00004551
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100091899

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 7/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN PARAJE EL ISLAY.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas.
Expediente N°: 1100386-12386/2022-0 y agregados.
Destino: Paraje El Islay - Loc. La Unión - Dpto. Rivadavia Banda Sur - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 14/03/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta el día 08 de 
marzo del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o transferencia electrónica en 
la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-00080005708 - CBU Nº 2850100630000800057081 -
CUIT Nº 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar  o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimiento de Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

Valor al cobro: 0012 - 00004550
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100091898
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/21- EXPTE. ADM. N° 3867/21
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 13 - Ley Nº 8.072. 
El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública bajo la modalidad prevista en el art. 13 
de la Ley Nº 8.072, para el día 10/03/2022, a horas 10:30, destinado a la Contratación del 
Servicio de Vigilancia de los Distritos Judiciales del Centro, Tartagal, Orán y del Sur -
Circunscripción Metán del Poder Judicial y Ministerio Público, Expte. N° Adm. 3867/21. Si la 
fecha de apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a 
cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones -
Avda. Bolivia Nº 4671, 2o piso., Of. 3018.
Consultas y Descargas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar. 
Precio del Pliego: sin cargo.

CPN Marcela Choque Sánchez, CONTRATACIONES 

Factura de contado: 0013 - 00002004
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016680

CONTRATACIONES DIRECTAS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR LIBRE ELECCIÓN - EXPTE. N° 238-65965/2022
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicitud de compra de insumos de higiene y limpieza - Primer Semestre de 2022.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1º: APROBAR por 
Contratación Directa con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1.319; la compra de insumos de higiene y limpieza a DIOL de Olmos Carlos 
Gabriel Rodolfo, CUIT Nº 20-21899599-4, por la suma total de $ 244.768,03 (pesos 
doscientos cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y ocho 03/100), de acuerdo a oferta de 
fs. 21/24. Artículo 2º: ESTABLECER que previo al pago del monto indicado en el artículo 1º, 
DIOL de Olmos Carlos Gabriel Rodolfo, CUIT Nº 20-21899599-4, deberá, indefectiblemente, 
reponer el sellado de ley y adjuntar certificado de UCC vigente de conformidad a la 
legislación. Artículo 3º: DISPONER que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente, 
será soportado con recursos propios del Organismo.- Artículo 4º: REGISTRAR, publicar, 
notificar, y archivar.

Aldazabal, ABOGADO
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Valor al cobro: 0012 - 00004543
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091872

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 5/22
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE

Solicitud de compra de uniformes para personal de fiscalización de AMT.
Expte. Nº: 238-66109/2022.
La Autoridad Metropolitana de Transporte ha dispuesto: Artículo 1º: Aprobar por 
Adjudicación Simple con encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 
16 del Dec. Nº 1.319; la compra de 32 pantalones a DIEGO NICOLÁS RUIZ DE LOS LLANOS,
CUIT Nº 20-29737144-5, por la suma total de $ 179.200,00 (pesos ciento setenta y nueve 
mil doscientos con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 20; acta de análisis de prendas a fs. 
26 y cuadro comparativo de fs. 27. Artículo 2º: Aprobar por adjudicación simple con 
encuadre en el art. 14 de la Ley Nº 8.072, reglamentado por el art. 16 del Dec. Nº 1.319; la 
compra de 32 CHOMBAS a ALETEX SRL, CUIT N° 30-71001006-0, por la suma total de $ 
144.000,00 (pesos ciento cuarenta y cuatro mil con 00/100), de acuerdo a oferta de fs. 16 y 
acta de análisis de prendas a fs. 26. Artículo 3º: DISPONER que el gasto que demande lo 
dispuesto precedentemente será soportado con recursos propios del Organismo.- Artículo 
4º: REGISTRAR, notificar, publicar y archivar.

Aldazabal, ABOGADO

Valor al cobro: 0012 - 00004544
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091875

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM. Nº 3928/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS 
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072. 
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 04/03/2022, horas: 10:00, destinada a la adquisición de toners 
para Dependencias varias, Expte. ADM Nº 3928/22. Si la fecha de apertura del expediente 
detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2o piso. Of. 3005.
Consultas y Descargas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.
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Cr. Federico David, ENCARGADO ÁREA PRESUPUESTO 

Factura de contado: 0013 - 00002003
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016679

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 4/2022
UNIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES
CENTRO DE CONVENCIONES SALTA SE

Expte. N°: 360-35872/2022-0. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO EN EQUIPAMIENTOS GASTRONÓMICOS.
Fecha de Apertura: 24/02/2022 - Horas: 09:00.
Destino: Centro de Convenciones Salta SE.
Consulta y Retiro del Pliego: por página oficial de contrataciones compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Centro de Convenciones Salta SE - Avenida 
Kennedy s/Nº - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.cdcsalta@gmail.com - uoc.cdcsalta@gmail.com
Consultas: Cel. (0387) - 4552658 / 4414314.
Srta. Susana B. Zintgraff - Unidad Operativa de Contrataciones del Centro de Convenciones 
Salta. 

Zintgraff, ADMINISTRATIVA/CONTRATACIONES 

Valor al cobro: 0012 - 00004552
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100091901

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22576/2022
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de alquiler de 03 (tres) camiones cisternas para reparto de agua en 
departamento San Martín por el plazo de 02 (dos) meses.
Expte. Nº: 22576/2022.
Destino: departamento San Martín.
Fecha de Contratación: 16/02/2022.
Proveedor: GÓMEZ MARIA CECILIA.
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En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091882

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22556/2022
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: servicio de alquiler máquina retroexcavadora tipo 320 sobre oruga - Río Corralito.
Expte. Nº: 22556/2022.
Destino: Rosario de Lerma.
Fecha de Contratación: 16/02/2022.
Proveedor: FERNANDO PÉREZ KRALIK.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091881

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 22606/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: adquisición de ebs, caños, materiales eléctricos y el servicio de cambio de equipo -
Pozo 18 de Marzo. 
Expte. Nº: 22606/2022. 
Destino: Embarcación. 
Fecha de Contratación: 16/02/2022.
Proveedor: ING. RAMÓN RUSSO.
Proveedor: GÓMEZ ROCO Y CÍA SRL.
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Proveedor: ING. ELÉCTRICA SALTA SAS.
Proveedor: HV SERVICIOS HÍDRICOS SRL.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta,
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091880

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22608/22 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i
Objeto: adquisición de una electrobomba centrífuga y materiales para rebombeo Complejo 
Arenales. 
Expte. Nº: 22608/22. 
Destino: ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 16/02/2022. 
Proveedores: GOMEZ ROCO & CÍA SRL e ING. ELECTRICA SALTA SAS.
En el marco de la Ley Nº 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091879

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22600/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
OBJETO: adquisición de materiales eléctricos para rebombeo Palmeritas.
Expte. N°: 22600/22.
Destino: ciudad de Salta.
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Fecha de Contratación: 15/02/2022.
Proveedores: ROVI SRL - SAN JUAN ELECTRICIDAD, BP SA, ING. RAMON RUSSO SRL e ING. 
ELECTRICA SALTA SAS.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091878

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22594/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos para pozo N° 01 UNSA.
Expte. N°: 22594/22.
Destino: Salta, Capital.
Fecha de Contratación: 16/02/2022. 
Proveedor: ROVI SRL. 
Proveedor: INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA SAS. 
Proveedor: ING. RAMON RUSSO. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 17 de Febrero de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00004545
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091877

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-172447/2012-0

López Salvador Ismael DNI Nº 17.966.739, en su carácter de Co-Titular Registral del 
Catastro N° 13227, del Dpto. Rosario de Lerma, Caldera, provincia de Salta, gestiona la 
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asignación proporcional del riego que poseían los Catastros de Origen N° 416, 578, 4624, 
13224, para esta matrícula vigente y rural, una concesión de uso de agua pública para riego 
de 6,406 ha con carácter permanente, con una dotación de 3,364 lt/seg. Con aguas a 
derivar del río Toro, margen izquierda. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 09 de Febrero de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008459
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091855

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28799/2014-0

ANA DOLORES ESCOBAR BALDERRAMA DNI Nº 92.539.176, en su carácter de Titular Registral 
del catastro N° 4.721 del Dpto. Cerrillos, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de 
agua pública subterránea de pozo perforado, para abastecimiento poblacional del loteo 
Terrazas del Río para 715 habitantes (143 lotes con 5 personas cada uno y 250 litros por 
persona por día, del mencionado loteo, con un volumen total anual de 0,073 hm3, 
comprensivos de 25m3/h con 8 horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 
CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 65, 66, 67, 69, 140/158, 201, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, Resoluciones Nros. 277 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia Nº 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 15 de Febrero de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008437
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022
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Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091811
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EDICTOS DE MINAS

JUZGADO DE MINAS - CAROLINA OESTE II Y OTRAS - EXPTE. Nº  19.307 Y OTROS  -
ANULACIÓN DE REGISTRO Y ARCHIVO

La Dra. María Victoria Mosmann -Jueza de Minas de la Provincia de Salta-, hace conocer a 
los efectos del art. 29, párrafo 1° y 2° del CPM, que se ha declarado la ANULACIÓN DE 
REGISTRO y ordenado el ARCHIVO, y consecuente la liberación del área de las minas 
tramitadas en los expedientes que se detallan a continuación, pudiendo los interesados 
compulsar las mismas por mesa de entradas de este Tribunal y realizar consultas a través 
del mail oficial del Juzgado smycr@justiciasalta.gov.ar a fines de conocer las coordenadas y 
las superficie de aquellas.

Expte. N° Mina Mineral Dpto.
19.307 Carolina Oeste II Uranio San Carlos
20.186 Pocitos 220 Sal Común Los Andes
21.065 Salinita Sur III Dis. de Boratos, Potasio, 

Alcalinos y Alcalinos Térreas
La Poma

21.464 Claudia Alba 7 Dis. de Cobre San Carlos

Publicar por una sola vez.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011026
Fechas de publicación: 21/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091871

SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 4ª 
Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Dolores Aleman Ibañez, en los 
autos caratulados: "CARRAL, HÉCTOR EDGARDO; CARRAL, SERGIO SEVERO P/SUCESORIO -
EXPTE. 664.007/2019", cita por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del CC y CN), y por 3 (tres) días en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 del CPCC), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
(30) días a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo.: Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Dra. 
Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.
SALTA, 12 de Noviembre de 2021.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00008474
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091883

Dr. Humberto Raúl Alvarez - Juez del Juzgado de Iº Instancia de Civil y Comercial Iº Nom. 
Distr. Jud. Sud Metán, Sec. de la Dra. María Eugenia Poma, en los autos caratulados: 
“SUCESORIO DE CONOCCHIARI MIGUEL ANGEL Y/O CONOCCHIARI MIGUEL ÁNGEL 
PACIFICO - ALBERTI LILIANA MONICA MERCEDES - EXPTE. N.° 21.548/18”, citar por edictos 
que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Fdo: Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez Subrogante - Dra. María Eugenia Poma, 
Secretaria.
SAN JOSÉ DE METÁN, 16 de Septiembre de 2021.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008466
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091864

El Dr. Humberto Raul Alvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
IIº Nominación, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth 
Garcia, en los autos caratulados, “SUCESORIO DE SERRANO, ALIDE DEL MILAGRO - EXPTE N° 
24.049 /21”, cita por edictos que se publicarán por un (1) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 17 de Diciembre de 2021.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008465
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091863

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a

Instancia 5a Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados: “CZARNECKI, GLADYS; LEGUIZAMON, OSMAR POR 
SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 734003/21”, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) 
día en el Boletín Oficial (art. 2.340 del Código Civil de la Nación, Ley Nº 26.924), citando a 
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todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008464
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091862

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados:"BARRIONUEVO, JUAN CARLOS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 748753/21”, cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002006
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016682

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: “ARAMAYO 
ARAMAYO, CELESTINO; SOTO ARCE, EXALTACION POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
634666/18”, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00002005
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016681

REMATES JUDICIALES

POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. N° 549914/16

Judicial con base.
El día 25 de febrero de 2022, a horas 18:00 en, calle España N° 955 de esta ciudad de Salta, 
se rematará: el 50 % del derecho de usufructo embargado en autos sobre inmueble, 
identificado como matricula N° 3.121, sección A, manzana 38, parcela 8, del departamento 
Metán, Usufructo con titularidad a favor del Sr. Sergio Fernando Castellari con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal (art. 576 del CPCC). Ordena el Sr Juez, de 1ª Inst. 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 2ª Nominación a cargo del Dr. Ricardo J. C. 
Issa., Secretaría de la Dra. Analía Cajal en autos caratulados: "M. SRL CONTRA HAWKES, 
EDUARDO MAXIMILIANO GUILLERMO; CASTELLARI, SERGIO FERNANDO POR EJECUTIVO, QUE 
CORREN POR EXPTE. N° 549914/16". Condiciones: seña 30 %. Honorarios de ley 10%. Sellado 
DGR 1,25% a cargo del comprador. Se establece que el impuesto a la venta del bien 
(inmueble ) que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.905 no está incluido en el precio y se 
abonará antes de inscribirse la transferencia. Nota: el pago de deudas por tasas, 
contribuciones y/o servicios estarán a cargo del comprador. Edictos 3 (tres) días Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado 
inhábil. Informes: M.P. José Amaro Zapia (IVA Monotributo). Tel. 0387-154415634.

Dra. Natalia Mentesana, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008457
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022

Importe: $ 3,570.00
OP N°: 100091848

POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXPTE. Nº 19895/10

Remate Judicial por Quiebra - 3 Terrenos en Gral. Mosconi - 50 % Indiviso de 2 fincas sobre 
ruta 86.
El jueves 24 de febrero de 2022 a horas 17:00, en calle Rivadavia N° 800 esq. Ricchieri de la 
ciudad de Tartagal, Pcia. de Salta y por orden de la Sra. Jueza de 1a Instancia Civil y 
Comercial del DJN Tartagal, en los autos caratulados: "ALTAMIRANO, JUAN PABLO 
S/QUIEBRA - EXPTE. N° 19895/10", remataré con su respectiva base, dinero de contado 
efectivo y al mejor postor los siguientes inmuebles: 1) Catastro Nº 29417, Sección M, 
Fracción 109, Dpto. (23) - Gral. Mosconi, Superficie total: 1.629,60 m2. Base: $ 137.748. 2) 
Catastro N° 29416, Sección M, Fracción 106, Dpto. San Martín (23) - Gral. Mosconi, 
Superficie total: 1.623,34 m2, Base $ 146.225; 3) Catastro N° 29419, Sección M, Fracción 
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107, Dpto. (23) - Gral. Mosconi, Superficie total: 1.629,60 m2, Base: $ 137.748 Son terrenos 
urbanos - baldíos (Inf. Técnico D.G. Inmuebles). 4) 50 % indiviso del Catastro N° 17.569 -
Finca Tonono Fracción 3a, Dpto. San Martín (23) - Itiyuro, Superficie: 499 ha 4.986,24 m2, 
Plano N° 1177, Matr. Origen 16406. Ubicada sobre ruta Pcial. 86, sin desmontar. Base: $ 
2.649.000; 5) 50 % Indiviso del Catastro N° 17.570 - Finca Tonono, Fracción 2° y punto de 
Alcoba, Dpto. San Martín (23) - Itiyuro Superficie: 490 ha, 8780,47 m2. Plano N° 1152, Matr. 
Origen 16406. Ubicada sobre ruta Pcial. 86, sin desmontar. Base: $ 2.596.020. Condiciones 
de la subasta: 30 % del precio de contado efectivo en el acto del remate y como seña, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Honorarios martillero 5 % en subasta de 
inmuebles de Gral. Mosconi y 10 % en subasta de partes indivisas de los inmuebles de 
Itiyuro, más 1,25 % sellado DGR a cargo del comprador, edictos por cinco días en Boletín 
oficial y diario de circulación comercial. Martillera: Julia Auza, MP N° 13 CMS. Informes cel. 
387-5895189. No se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhábil. El impuesto a 
la venta de bienes inmuebles (Ley Nº 23.905) no está incluido y se abonará al inscribir la 
transferencia.
El presente edicto se libra de conformidad al art. 273, inc. 8 de la ley nacional de Concursos 
y Quiebras.
SALTA,     de Febrero de 2022.

Julia Alejandra Auza, MARTILLERA PÚBLICA - MP Nº 13

Factura de contado: 0011 - 00008450
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100091841

POR JOSÉ AMARO ZAPIA - EXPTE. Nº 44106/19

Judicial con base - Terreno.
El día 23 de febrero de 2022, a horas 18:00 en calle España Nº 955 de esta ciudad de Salta, 
remataré: con la base de las dos terceras partes del valor fiscal, pesos: cinco mil seiscientos 
ochenta y uno con treinta y tres centavos ($ 5.681,33) el inmueble ubicado en el costado 
este sobre ruta 99, a trescientos metros al norte de la ruta 51, catastro N° 170651, sección 
S, fracción 278, departamento capital, zona El Prado, plano 16237, superficie 18574 metros 
cuadrados. Ordena la Sra. Jueza Subrogante de Primera Instancia del Trabajo N° 2 en autos: 
“FERNÁNDEZ POLICARPIO C/V Y B CONSTRUCCIONES SRL, EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. 
N° 44106/19". Condiciones: seña 30 %, honorarios de ley 5 %, sellado DGR 1.25 %. Se 
establece que el impuesto a la venta que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.095 no está 
incluido en el precio de venta y se abonará antes de realizar la transferencia. Pago de deudas 
por tasas, contribuciones y servicios a cargo del comprador. Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese 
declarado inhábil. Informes: José Amaro Zapia, IVA Monotributo. Tel. 387-154415634. 

José Amaro Zapia, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0011 - 00008432
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Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 100091802

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a

Instancia 8a Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
“FLORES, MABEL MIRIAM CONTRA ESPELTA, EMILIO; FRIAS, GUILLERMO; SERREY, CARLOS; 
CORNEJO, ATILIO; BALDI, PEDRO; ESPELTA DE SERRANO, ENRIQUETA; URRESTARAZU, JUAN 
ANTONIO; BASCARI, ANGEL POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES, EXPTE. 
N° 700317/20”, dispuso: SALTA, 07 de Febrero de 2022 - I).- CÍTESE a los Sres. ESPELTA, 
EMILIO; FRIAS, GUILLERMO; SERREY, CARLOS; CORNEJO, ATILIO; BALDI, PEDRO; ESPELTA DE 
SERRANO, ENRIQUETA; URRESTARAZU, JUAN ANTONIO; BASCARI, ANGEL y/o sus herederos, a 
comparecer a juicio, por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial, y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término de cinco días que se computarán a 
partir del día siguiente a la última publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Jueza - Dra. Milagro Lee Arias, Secretaria.
SALTA, 11 de Febrero de 2022.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008460
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091856

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1ª 
Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Teresita Sanz, 
en los autos caratulados: "SUAREZ ALVAREZ, ROVINSON ANTONIO C/SOCIEDAD COMERCIAL 
COLECTIVA SELIN, JOSE ISSA Y COMPAÑÍA; MIGUEL FRANCISCO ISSA S/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA - EXPTE. N° 21575/18", cita a los representantes legales de la firma Sociedad 
Comercial Colectiva Selin, Jose Issa y Compañía y al Sr. Miguel Francisco Issa y/o sus 
herederos, y a todos los que se consideren con derecho al inmueble cuya posesión se trata, 
identificado como Matricula Catastral N° 6578, Sección A, Manzana N° 35, Parcela N° 10b, 
Fracción B de la localidad de El Galpón, Dpto. Metán; para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos en el término de seis (6) días a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
Publicaciones por cinco (5) dias en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 08 de Febrero de 2022.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA
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Factura de contado: 0013 - 00001987
Fechas de publicación: 16/02/2022, 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 400016660

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "JUÁREZ, GABRIEL MARCOS - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA” - EXPTE. N° EXP 759.688/21, hace saber que en fecha 16 de febrero de 2022 se 
decretó la Quiebra Directa del Sr. Gabriel Marcos Juárez, DNI N° 24.616.868, CUIL N° 
20-24616868-8, con domicilio real en Vicente López N° 1364, Villa Belgrano y domicilio 
procesal en Reyes Católicos N° 1489, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 24 de febrero de 
2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular, se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 16 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004541
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091865

El Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda 
Nominación a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaría de la Dra. Ma. 
Candelaria Zenteno, hace saber por dos días que en los autos caratulados: “FLORES, PEDRO 
ALDO - QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. N° EXP 629.618/18”, hace saber que en fecha 
23/12/2021, la Sindicatura en proceso ha presentado el INFORME FINAL Y PROYECTO DE 
DISTRIBUCIÓN los términos del art. 218 de la LCQ, habiéndose regulado los honorarios de 
los profesionales. El proyecto de distribución se encuentra a disposición de los señores 
acreedores. Vencido el plazo de diez días sin que se formulen observaciones, será aprobado 
sin mas trámite.
SALTA, 10 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Núñez, 
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SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008456
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100091847

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de Segunda Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "CORIMAYO, JULIO ESTEBAN -
QUIEBRA DIRECTA - EXPEDIENTE N° EXP 684.887/19”, comunica por 2 (dos) días: que se ha 
presentado el INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN FINAL en los términos del art. 
218 de la LCQ, habiéndose regulado los honorarios de primera instancia, para que el fallido 
y los acreedores puedan formular observaciones dentro de los 10 (diez) días siguientes, 
debiendo acompañar 3 (tres) ejemplares. Son admisibles solamente aquellas que se refieran 
a omisiones, errores o falsedades del informe, en cualquiera de sus puntos.
SALTA, 15 de Febrero de 2022.

Dra. Ma. Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004534
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100091840

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“FERNANDEZ, VICTOR HUGO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -
763887/22”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR EN 
ESTADO DE QUIEBRA AL SR. VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ, DNI N° 31.853.479 con domicilio 
real declarado en barrio Santa Cecilia, 115 viviendas, Mza. D, casa 1, y procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 1 de abril de 2022, o el siguiente día hábil si 
este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus 
créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de Créditos hasta el día 1 
de julio de 2022 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 
268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 
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3.300,00.
SALTA, 9 de Febrero de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004520
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 4,025.00
OP N°: 100091800

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “MENDOZA, 
ADRIANA BEATRIZ POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 763888/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra a la Sra. 
ADRIANA BEATRIZ MENDOZA, DNI Nº 23.953.815 con domicilio real en pasaje David 
Lezcano N° 353 Villa Estela, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida: los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 1 de abril de 2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 1 de julio de 2022 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00.
SALTA, 9 de Febrero de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004519
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 3,990.00
OP N°: 100091799

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ARTAZA, JESUS ANTONIO - PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 760.455/21" hace saber que en fecha 11 de febrero de 
2022 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Jesús Antonio Artaza, DNI N° 26.701.103, CUIL 
N° 20-26701103-7, con domicilio real en calle La Cigüeñas N° 3185, B° Solis Pizarro y 
domicilio procesal en calle Mitre N° 55, primer piso, of. 2, ambos de esta Ciudad. Se ha 
fijado el 22 de febrero de 2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
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titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 11 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004514
Fechas de publicación: 16/02/2022, 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022

Importe: $ 3,255.00
OP N°: 100091771

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia A. Campoy, en los autos 
caratulados: “KALILEC, PAOLA LUCIA S/PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-8091/21", ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los siguientes 
efectos: San Ramón de la Nva. Orán, 17 de noviembre de 2021.- VISTOS:...
CONSIDERANDO ...RESUELVO: I) DISPONER la declaración de QUIEBRA de PAOLA LUCIA 
KALILEC DNI N° 31.345.106.309, con domicilio real en calle Chaco y Sebastián Cuenca B° 
Juventud Unida de esta ciudad y domicilio procesal en manzana 30 B, casa 10 B° 20 de 
Febrero de esta ciudad. VII) DISPONER la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo 
apercibimiento de tenerlos por ineficaces (art. 88 inc. 5°, LCQ). IX) DISPONER el 
desapoderamiento de los bienes de la fallida, por parte de la Sindicatura, con expresa 
advertencia de aquellos que deben quedar excluidos (art. 108 de la LCQ) con detalle de los 
mismos y documentación comercial en su caso, así como ORDENAR a la sindicatura presente 
el inventario de bienes mandado por ley (art. 88 inc. 4° y 10 y art. 180 de la LCQ). Bajo 
apercibimiento de remoción X) ORDENAR a la Sra. KALILEC, PAOLA LUCIA y a terceros, que 
hagan entrega a la sindicatura de los bienes de la fallida que se mencionan en el punto 
anterior (art. 88 inc. 3 y 4 de LCQ). Hacer saber que el síndico designado es el Contador 
Público Nacional Claudio Alejandro Zendron DNI N° 28.991.777, quién constituyó domicilio 
procesal en Belgrano N° 242 de esta ciudad y electrónico en usuario N° 112686 y que 
atenderá los días martes y jueves de 09:00 a 12:00 hs para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos. Quedando establecido el monto del arancel de verificación (art. 200 
LCQ) en el 10% del SMVM. 
a) día 18 de marzo de 2.022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten ante la Sindicatura sus pedidos de verificación.
b) El día 18 de abril de 2.022 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente su 
Informe Individual con los recaudos y copias exigidas por la LCQ (art. 200 y 35).
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c) El día 15 de mayo de 2.022 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura haga lo propio 
respecto del Informe General (art. 200 y 39). “PROVIDENCIA:
San Ramón de la Nueva Orán, de Febrero de 2022.
Escrito N° 648581: Atento a lo manifestado por el Sr. Sindico en relación a la fecha de 
Declaración de Quiebra, la misma responde a la fecha del dictado de la resolución, es decir 
17 de Noviembre de 2021, tal cual fue consignado en el edicto librado oportunamente.
Asimismo, asistiéndole razón, se deja debidamente aclarado y establecido que el año para la 
presentación de los informes correspondientes es 2022 y no como erróneamente se 
consignara en el decreto de fecha 29/12/21.- A tal fin líbrese nuevo edicto.-... ”

Eugenia, Fernandez de Ullivarri, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00004505
Fechas de publicación: 15/02/2022, 16/02/2022, 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022

Importe: $ 9,100.00
OP N°: 100091734

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Mariela Alejandra Giménez, Jueza Federal Nº 2 de Salta, Secretaría del Dr. Juan Carlos 
Zigarán, en los autos caratulados: "DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES C/GUZMAN 
ZORRILLA, RITA S/EJECUCIÓN FISCAL - VARIOS - EXPTE. Nº FSA 9762/2019”, cita por 
edictos a la demandada, Rita Guzmán Zorrilla, DNI Nº 92.499.536, que se publicarán por una 
sola vez, en los diarios de mayor circulación y Boletín Oficial, bajo apercibimiento de 
nombrarse Defensor Oficial (art. 531, inc. 2º tercer párrafo y art. 146 del C. Pr.). Firmado: 
Dra. Mariela Alejandra Giménez - Jueza Federal.
SALTA, 14 de Diciembre de 2021.

Juan Carlos Zigarán, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008475
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091884

La Dra. Inez Villa Nouguez, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de 1ª Nominación, Secretaría Proveyente, en los autos caratulados: “OROZCO 
CAYGUARA, CRISTIAN LEONARDO VS. MILLAN CATACORA, DANUBIO - DIVORCIO 
UNILATERAL - EXPTE. N° 692741/19", cita a la Sra. Millan Catacora, Danubio CI Bolivia N° 
5.351.968 a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de 
los nueve días de la última publicación, baje expreso apercibimiento de designársele para 
que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese durante 
dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
SALTA, 8  de Febrero de  2022.
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Dra. Inés Villa Nougués, JUEZA - Dra. Maria Jose Romera, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008448
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100091838
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

COA SERVICIOS INTEGRALES SAS

Por instrumento privado, de fecha 24 de noviembre del año 2021, se constituyó la sociedad 
por acciones simplificada denominada COA SERVICIOS INTEGRALES SAS, con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Andrés de Mestre N° 329, 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Elvio Fernando Chávez, con documento DNI N° 35.777.106, con clave de 
identificación CUIT N° 20-35777106-5, de nacionalidad argentino, nacido el 05 de julio de 
1991, profesión comerciante, casado con la Sra. Anahí Alejandrina Vilte, DNI N° 36.229.026, 
CUIT N° 27-36229026-6, domiciliado en la calle Andrés de Mestre N° 329, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con la exclusión de las 
limitaciones del art. 39 de la Ley Nº 27.349.
Servicios relacionados con la construcción: servicios integrales de apoyo a la minería e 
industria, como ser herrería de obra, montaje de estructuras metálicas y no metálicas, 
reparación y mantenimiento de edificios, casas residenciales y no residenciales, 
campamentos mineros y todo otro ente que lo requiera.
Constructora: proyecto, dirección y ejecución de todo tipo de obras civiles, tanto de 
infraestructura como de vivienda, de edificios residenciales y no residenciales, de viviendas 
unifamiliares o colectivas. Servicios de mantenimiento integral de inmuebles y servicios de 
consultoría general relacionados con la construcción.
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país 
o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y 
valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público. 
Capital: $ 66.000, dividido por 66.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1 y un voto cada una, suscriptas por Elvio Fernando Chávez, la cantidad de acciones 66.000. 
El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en el plazo de dos años. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.
Administradores: Administrador Titular a: Elvio Fernando Chávez, con documento DNI N° 
35.777.106, con domicilio especial en la calle Andrés de Mestre N° 329, ciudad de Salta, 
provincia de Salta. Administrador suplente a: Anahí Alejandrina Vilte, DNI N° 36.229.026, 
con domicilio especial en la calle Andrés de Mestre N° 329, ciudad de Salta, provincia de 
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Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008471
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 100091870

NORTH CAPITAL SA

Por instrumento público, de fecha 8 de septiembre de 2021 de la certificación de firmas 
realizada por escribano público, se constituyó la Sociedad Anónima denominada NORTH 
CAPITAL SA, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle 
Balcarce N° 472 de la ciudad de Salta.
Socios: Raymundo Sosa Quintana, argentino, DNI N° 28.886.336, CUIT N° 23-28886336-9, 
nacido el 9 de septiembre de 1981, de 39 años de edad, de profesión comerciante, casado 
en primeras nupcias con Maria Lujan Chalbaud, argentina, DNI N° 30.556.487, ambos con 
domicilio real en calle Deán Funes N° 824 de la ciudad de Salta, provincia de Salta y Federico 
Pulido Garcia, argentino, DNI N° 29.127.107, CUIT N° 20-29127107-4, nacido el 29 de 
diciembre de 1981, de 39 años de edad, de profesión contador público, casado en primeras 
nupcias con Maria Luz Agustoni, argentina, DNI N° 30.655.000, ambos con domicilio en 
barrio Lomas de Medeiro, manzana N° 632 -B- casa 4 de la ciudad de Salta.
Plazo de Duración: la sociedad tendrá un plazo de duración de noventa y nueve años, 
contados a partir de la presente fecha de inscripción de su estatuto social en el Registro 
Público de Comercio de la ciudad de Salta, Argentina.
Objeto: la sociedad tiene por objeto por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en 
el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Servicios financieros: para lo cual 
podrá dar o tomar créditos a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de corto, 
mediano o largo plazo con garantías reales o personales o sin garantía; comprar y vender 
títulos o acciones; prestar servicios de administración económica, financiera y contable; 
administrar, comprar y vender carteras de crédito; recibir fondos en administración 
pertenecientes a terceros; efectuar descuentos de títulos de créditos; títulos valores, o 
cualquier papel endosable o créditos cesibles; obtener créditos de bancos que operen en el 
país o en el exterior; operar como agente de bolsa con la posibilidad de intervenir en el 
mercado bursátil y comercializar títulos públicos; realizar operaciones en el mercado de 
futuros, opciones y mercado de divisas; b) Administradora fiduciaria: podrá constituirse en 
administrador fiduciario de fideicomisos financieros, de fideicomisos ordinarios públicos, de 
fideicomisos inmobiliarios, de fideicomisos de garantía y/o cualquier otro tipo de 
fideicomisos; c) Desarrolladora de proyectos de inversión: podrá realizar actividades, 
operaciones y servicios relativos a la consecución de proyectos de inversión; d) 
Administradora: podrá organizar, administrar y desarrollar proyectos inmobiliarios. La 
sociedad a tales efectos podrá realizar en general, toda clase de transacciones comerciales, 
financieras, bancarias, inmobiliarias y/o mobiliarias, actos jurídicos y contratos que se 
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relacionen directa o indirectamente con los fines de la sociedad, sin más limitaciones que las 
establecidas por los presentes estatutos y leyes en vigencia, pues la enumeración anterior ha 
sido efectuada al solo efecto enunciativo, sin que implique limitación de facultades. A los 
fines de la consecución de su objeto social, la sociedad podrá realizar todas las operaciones 
y actos que tengan vinculación con el, celebrando todos los actos jurídicos y contratos 
conducentes para ello, gozando a tales fines de plena capacidad para adquirir derechos y 
contraer obligaciones.
Capital: el capital social se fija en pesos un millón ($ 1.000.000), representado por mil 
(1000) acciones ordinarias nominativas no endosables de mil pesos ($ 1.000) valor nominal 
cada una, con  derecho a un (1) voto por acción. El capital social es suscripto en este acto 
por los socios constituyentes de la siguiente manera: A) Raymundo Sosa Quintana, suscribe 
quinientas (500) acciones ordinarias nominativas no endosables de mil pesos ($ 1.000) valor 
nominal cada una, con derecho a un (1) voto por acción, representativa de la suma de capital 
de quinientos mil pesos ($ 500.000) e integra en dinero en efectivo el veinticinco por ciento 
(25 %) de su suscripción,  o sea la suma de ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000) y B) 
Federico Pulido Garcia, suscribe quinientas (500) acciones ordinarias nominativas no 
endosables de mil pesos ($ 1.000) valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto por 
acción, representativa de la suma de capital de quinientos mil pesos ($ 500.000) e integra en 
dinero en efectivo el veinticinco por ciento (25 %) de su suscripción,  o  sea la suma de 
ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000).
Administración: la administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto 
del número de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de tres, 
con mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos en forma indefinida.
Administradores: se designa para integrar el Directorio, como Director Titular y Presidente a 
Raymundo Sosa Quintana, DNI N° 28.886.336 y como Director suplente a Federico Pulido 
García, DNI N° 29.127.107, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial 
en calle Balcarce N° 472 de esta ciudad de Salta.
Fiscalización: prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008467
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 2,660.00
OP N°: 100091866

AVISOS COMERCIALES

CONTROL LOOP SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26 de febrero 2021 y Acta de 
Asamblea (rectificatoria) 07 de enero de 2022, los accionistas de CONTROL LOOP SA 
resolvieron renovar sus autoridades por el período de 3 (tres) ejercicios, quedando 
establecido de la siguiente manera:
Director Titular (Presidente) Javier José Barberis, DNI Nº 29.678.719, CUIT Nº 
20-29678719-2, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Av. Ragone N° 
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1281 PB de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Director Titular (Vicepresidente): Carlos Martín Arzelán Clérici, DNI Nº 29.337.255, CUIT Nº 
20-29337255-2, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Av. Ragone N° 
1281 PB de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Director Suplente: Gustavo Federico Agostini, DNI Nº 27.175.525, CUIT Nº 20-27175525-3, 
quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en Av. Ragone N° 1281 PB de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008469
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091869

SANTA ANA AGROPECUARIA SRL - MODIFICACIÓN DE CONTRATO - DESIGNACIÓN GERENTE

Mediante Acta de Reunión de socios Nº 6 de fecha 17/09/2021, los socios resolvieron 
prorrogar el plazo de duración de la sociedad, designar nuevo socio gerente, y reformar el 
estatuto de la sociedad. Como consecuencia queda modificado en su Cláusula Nº 3 del 
contrato social de la siguiente manera: “Cláusula Tercera: la sociedad tenía un plazo de 
duración original de 20 (veinte) años desde la inscripción y con fecha 17 de septiembre de 
2021 se prorroga por 25 (veinticinco) años, contados a partir de la inscripción registral de la 
presente modificación, pudiendo disolverse o prorrogarse dicho mandato previo acuerdo de 
los socios, instrumentado por escrito y de acuerdo a los recaudos legales exigibles para 
cada supuesto".
Acto seguido se designa como Gerente al Sr. Roque Adrian Garcia, DNI Nº 16.516.027, CUIT 
Nº 20-16516027-5, quien acepta el cargo y cumple con las garantías que exige el contrato 
social, fijando domicilio especial en calle Héroes de la Patria N° 762 del barrio Ciudad del 
Milagro, ciudad de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008468
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091868
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE EL TALA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de El Tala, convoca a sus 
asociados, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el DÍA 25 MARZO DE 
2022 a horas 17:00, en el local de su sede social ubicada en calle José María Decavi s/Nº, El 
Tala para tratar el siguiente; 
Orden del Día:

1. Lectura del Acta anterior.
2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de resultados, 

Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización por los ejercicios comprendidos 
entre el  01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 y 01 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2020.

3. Elección de la Comisión Directiva.
4. Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.

Nota: transcurrida una hora de la fijada y no completándose el quórum, la sesión será válida 
con los socios presentes. 

María R. Apaza, PRESIDENTA - Esther Guerra, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008463
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100091861

ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES DE FINCAS DE SALTA - APFINCAS

La Comisión Directiva de APFINCAS (Asociación Civil de Productores de Fincas de Salta), en 
cumplimiento de los Estatutos Sociales y de las Leyes en vigencia, reunidos en Comisión 
Directiva, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse el día
LUNES 28 DE MARZO DE 2022 a las 19:30, en Girasoles Evento, sito en calle Alvear N° 737 
de la ciudad de Salta para considerar lo siguiente:
Orden del Día:
1o) Presentación y aprobación de Balances, Inventario y Memoria correspondiente a los 
períodos 2019/2020 y 2021.
2o) Elecciones de nuevas autoridades: Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
3o) Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente a los períodos 2019/2020 y 2021.
4o) Designación de 2 (dos) socios para firmar el Acta de Asamblea.
Nota: se recuerda a los señores socios que el quórum de la Asamblea se formará en la 
primera citación y en la hora mencionada. Transcurrida 1 hora de la hora fijada, la Asamblea 
se hará con los socios que se encuentren presentes. La Asamblea cumplirá con las normas 
sanitarias Covid-19.
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Adriana Bonifacio, PRESIDENTA

Factura de contado: 0013 - 00002007
Fechas de publicación: 21/02/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 400016683

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 771.604,56
Recaudación del día: 18/2/2022   $ 40.152,50
Total recaudado a la fecha $ 811.757,06

Fechas de publicación: 21/02/2022
Sin cargo

OP N°: 100091921

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 40.950,00
Recaudación del día: 18/02/2022   $ 5.390,00
Total recaudado a la fecha $ 46.340,00

Fechas de publicación: 21/02/2022
Sin cargo

OP N°: 400016693
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 

Pág. N° 59



Edición N° 21.177
Salta, lunes 21 de febrero de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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